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INFORME N° 072 - 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	LIC. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO	:	Remito el informe de Asistencia de las PEC para el Pago
De propina oportuno correspondiente al mes de Diciembre.

REF	:	Resolución Vice Ministerial N° 036-2015-MINEDU.
Resolución Vice Ministerial N°059-20º17-MINEDU. Resolución Vice Ministerial N°017-2029-MINEDU.

FECHA	:	Huaytará, 27 de Noviembre  del 2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar nuestros más cordiales saludos y a la vez Hacerle llegar el informe para el pago de propinas a Promotores Educativos Comunitarios de la UGEL Huaytará, correspondiente al mes de Diciembre.

I. ANTECEDENTES
1.1 Qué, R.V.M Nº 036-2015-MINEDU, aprueba las “Normas para la planificación, creación, implementación, funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los programas No escolarizados de Educación inicial- PRONOEI,” establece en su formato 2 la definición, requisitos, contratación, evaluación, y rol de las y los Promotores Educativos Comunitarios.

1.2 Que, R.V.M Nº 059-2017-MINEDU, aprueba el “Instructivo para el pago de propinas para los y las Promotores Educativos Comunitarios de los programas No escolarizados de educación inicial- PRONOEI”, y establece en su numeral 6.2.3 el procedimiento para el pago de propinas, el cual indica que “ el Jefe del Área de Gestión Pedagógica o quien haga sus veces en las UGEL remitirá un informe al Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces, que contiene el listado de PEC que han brindado servicios en el PRONOEI durante el mes de Julio, adjuntando el registro de asistencia de PEC”, lo que es requisito para el pago oportuno de la propina a las y los PEC del mes de Setiembre.

1.3 Que, en el Decreto Supremo N°051-2018-EF, aprueba el incremento de la propina del Promotor(a) educativo(a) comunitario(a).

1.4 Que, mediante la Resolución Directoral-UGEL Huaytará N° 131-2022, se resuelve otorgar una propina mensual, de acuerdo al ámbito geográfico, a 40 PEC que prestan servicios en los PRONOEI de la UGEL Huaytará.













II. ANÁLISIS:
2.1 En la UGEL Huaytará se cuenta con la siguiente cantidad de PRONOEI:
	TIPO DE PROGRAMA POR ENTORNO
	CANTIDAD

	PRONOEI del ciclo I de entorno familiar
	---------------

	PRONOEI de ciclo I de entorno comunitario
	10

	PRONOEI de ciclo II de entorno familiar
	---------------

	PRONOEI de ciclo II de entorno comunitario
	30

	SET
	--------------

	Total de PRONOEI
	40


2.2 Dichos PRONOEI están a cargo de un total de 40 Promotores Educativos Comunitarios, que atienden a 40 PRONOEI.

2.3 Se ha recepcionado los controles de asistencia del mes de Diciembre que las y los Profesoras Coordinadoras efectúan sobre las y los PEC, los mismos que se consolidan en el formato 2 adjunto.

III. CONCLUSIÓN:
3.1 Los profesores coordinadores han verificado el cumplimiento de las actividades programadas de las y los Promotores Educativos Comunitarios, lo que ha hecho posible la atención educativa a los niños y niñas en los 40 PRONOEI de la UGEL Huaytará.
3.2 Que  , habiendo habiendo solicitado licencia por salud la maestra coordinadora UBELINA NELIDA PARIONA CRISPIN , desde el día 11 de Diciembre del 2023 , como responsable de los PRONOEI , mi persona asumió la responsabilidad de realizar la verificación y seguimiento de la asistencia de las PEC , dando fe de del cumplimiento de ellas en su Jornada de Trabajo Diario como  corresponde.
3.3 De acuerdo a la normatividad vigente, y a los reportes de las Profesoras Coordinadoras, corresponde emitir el presente informe para el pago de propinas del mes de Diciembre de los Promotores Educativos Comunitarios sustentado con la asistencia del mes de Diciembre.
IV. RECOMENDACIONES:
4.1 Derivar a la Dirección para su atención y demás áreas de AGA y AGI con atención a las
Oficina de planilla, tesorería y demás oficinas.
4.2  Remitir el presente informe al Área de Recursos Humanos (o a quien hagas sus veces), que se proceda al pago de propina de las y los Promotores Educativos Comunitarios, de acuerdo al Cronograma Anual Mensualizado para el pago de Remuneraciones y pensiones en la Administración Pública, así como de las pensiones al Decreto ley N°19990, a cargo de la ONP

                                  Es todo cuanto informo para conocimiento y acciones que correspondan.

Atentamente.
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ADJUNTO: INFORMES DE LAS PC:

· COORD. N°337 CORDOVA: Informe para el pago de propina de las y los PEC.
· COORD. N°339 HUAYACUNDO ARMA: Informe para el pago de propina de las y los PEC COORD. N°330 PILPICHACA: Informe para el pago de propina de las y los PEC
· COORD. N°338 SANTIAGO CHOCORVOS: Informe para el pago de propina de las y los PEC.
· COORD. N°340 TAMBO: Informe para el pago de propina de las y los PEC.



ASISTENCIA DE LAS Y LOS PEC: ANEXO 3:
https://drive.google.com/drive/folders/1bRdkjeYVZjYGIG9c_MmoPAcFCXIEU7vC?usp=sharing
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